


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 13750/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADOS, ÚNICAMENTE EN CUANTO A LOS RECURSOS DE REVISIÓN 13752/INFOEM/IP/RR/2022, 13753/INFOEM/IP/RR/2022, 13754/INFOEM/IP/RR/2022, 13756/INFOEM/IP/RR/2022 13757/INFOEM/IP/RR/2022 Y 14794/INFOEM/IP/RR/2022.VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por mayoría de votos, la resolución relativa al recurso de revisión número 13743/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, presentada por el Comisionado José Martínez Vilchis, respecto de la cual, la suscrita, formula VOTO PARTICULAR únicamente en cuanto a los recursos de revisión 13752/INFOEM/IP/RR/2022, 13753/INFOEM/IP/RR/2022, 13754/INFOEM/IP/RR/2022, 13756/INFOEM/IP/RR/2022 13757/INFOEM/IP/RR/2022 Y 14794/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, con fundamento en el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicaron los recursos de revisión, el cual consistió en lo medular:
SOLICITUDES: 
“Debido a que todavía tienen laborando a la incompetente Coordinadora Municipal de Cuautitlán Izcalli, la C. Yuriko Jiménez Real ahora voy a solicitar en pleno ejercicio de mi derecho lo siguiente: De la empresa Zamby Servicios Profesionales S.A. DE C.V. toda la documentación que el sujeto obligado tiene en su posesión relativo a la empresa en mención Cada mala respuesta que viole mi derecho será impugnada ante el INFOEM, el INAI y la Suprema Corte de ser necesario” (Sic).

“Debido a que todavía tienen laborando a la incompetente Coordinadora Municipal de Cuautitlán Izcalli, la C. Yuriko Jiménez Real ahora voy a solicitar en pleno ejercicio de mi derecho lo siguiente: De la empresa Zamby Servicios Profesionales S.A. DE C.V. toda la documentación que ha remitido la empresa al gobierno y el cual justifica el recurso entregado Cada mala respuesta que viole mi derecho será impugnada ante el INFOEM, el INAI y la Suprema Corte de ser necesario” (Sic).

“Debido a que todavía tienen laborando a la incompetente Coordinadora Municipal de Cuautitlán Izcalli, la C. Yuriko Jiménez Real ahora voy a solicitar en pleno ejercicio de mi derecho lo siguiente: De la empresa Zamby Servicios Profesionales S.A. DE C.V. proceso de adquision por el cual fue contratada, si contratación directa, invitación restingida etc y toda la documentación generada en el proceso de selección Cada mala respuesta que viole mi derecho será impugnada ante el INFOEM, el INAI y la Suprema Corte de ser necesario” (Sic).

“Debido a que todavía tienen laborando a la incompetente Coordinadora Municipal de Cuautitlán Izcalli, la C. Yuriko Jiménez Real ahora voy a solicitar en pleno ejercicio de mi derecho lo siguiente: Relación de cada uno de los pagos erogados a la empresa Zamby Servicios Profesionales S.A. DE C.V. Cada mala respuesta que viole mi derecho será impugnada ante el INFOEM, el INAI y la Suprema Corte de ser necesario” (Sic).

“Debido a que todavía tienen laborando a la incompetente Coordinadora Municipal de Cuautitlán Izcalli, la C. Yuriko Jiménez Real ahora voy a solicitar en pleno ejercicio de mi derecho lo siguiente: Contrato en versión publica con la empresa Zamby Servicios Profesionales S.A. DE C.V. Cada mala respuesta que viole mi derecho será impugnada ante el INFOEM, el INAI y la Suprema Corte de ser necesario” (Sic).

“Debido a que todavía tienen laborando a la incompetente Coordinadora Municipal de Cuautitlán Izcalli, la C. Yuriko Jiménez Real ahora voy a solicitar el costo de toda la publicidad en referencia a la lic. Alejandra del moral vela, hay un espectacular cada 10 metros, solicito el costo de todo ello incluyendo pago a medios de comunicación y cualquier otro servicio que ocupe para publicitar su imagen en este 2022…” (Sic).

EN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN NÚMERO 00290/SEDESEM/IP/2022, 00289/SEDESEM/IP/2022, 00288/SEDESEM/IP/2022, 00286/SEDESEM/IP/2022 Y 00285/SEDESEM/IP/2022, RELACIONADAS CON LOS RECURSOS DE REVISIÓN 13752/INFOEM/IP/RR/2022, 13753/INFOEM/IP/RR/2022, 13754/INFOEM/IP/RR/2022, 13756/INFOEM/IP/RR/2022 Y 13757/INFOEM/IP/RR/2022, respectivamente, la Secretaría de Finanzas, a través de la Coordinación de Procedimientos Adquisitivos  de la Dirección de General Recursos Materiales y Dirección General de Personal, emitió respuesta en el sentido de que no se localizó contrato alguno que esa dependencia haya celebrado con la empresa Zamby Servicios Profesionales, S.A. de C.V. durante el ejercicio fiscal 2022, por lo que no es posible proporcionarle la información solicitada.

No conforme el particular con la respuesta, interpone el recurso de revisión que se resuelve, en lo medular por la negativa de la información a pesar de haber erogado recursos.

Ante la interposición del Recurso de Revisión, el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado, en el que ratificó en esencia su respuesta primigenia.
Cabe señalar que la ponencia resolutora, señaló que ciertamente la Secretaría de Finanzas, le asiste la razón en el sentido de que no genera, posee o administra la información solicitada con relación a la empresa Zamby Servicios Profesionales S.A. DE C.V.

Sin embargo, determinó que al existir diversos precedentes de solicitud de información, notas periodísticas y diverso soporte documental contenido en fuentes de acceso público, incluido el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) administrado por este Instituto, que dan cuenta de que la Secretaría de Finanzas suscribió un contrato con la empresa de consultoría "Zumby Servicios Profesionales S.A. de C.V.", para servicios profesionales y técnicos.

Además señalaron, que en estricto sentido la empresa citada en la solicitud de información no existe, en razón de que se aprecia, probablemente que por error involuntario el hoy RECURRENTE citó mal el nombre de la empresa, al equivocarse en una de sus letras.

Ante ello, la ponencia resolutora ante los fundamentos legales y motivos que expuso en la resolución de mérito, determinó modificar las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenar en el resolutivo sexto, lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SEXTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de la información solicitada referente a la documentación relacionada con la empresa, Zumby Servicios Profesionales, S.A. DE C.V, tales como (justificación de recursos erogados, proceso de adquisición y de selección, relación de pagos erogados y contratos); los expedientes de todas las empresas con las que tiene relación el programa Salario Rosa Familias Fuertes, ….” (Sic)

En ese sentido, sobre la determinación la suscrita considera que no se debieron modificar las respuestas del SUJETO OBLIGADO, sino confirmar las mismas, porque de las respuestas el SUJETO OBLIGADO, acreditó no haber generado la información referente a la empresa Zamby Servicios Profesionales S.A. DE C.V.

Máxime, que la titular de la unidad de transparencia siguió el procedimiento de búsqueda al turnar al habilitado la solicitud de acceso a la información pública, en términos del artículo el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Sic)
Dicho procedimiento de búsqueda, se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares con el fin de otorgar la protección más amplia de éste derecho[footnoteRef:0], para ello la misma norma establece que los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que obren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones; por ende, al recibir una solicitud de acceso a la información pública, y como fue referido, las solicitudes se tendrán que turnar al área competente para brindar contestación, por lo que la misma Ley indica que serán los Sujetos Obligados quienes establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes que no podrán exceder de los periodos establecidos para brindar respuesta, tal cual se desprende de los siguientes artículos: [0:  Artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 


“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.”(Sic)
Ya que el área del SUJETO OBLIGADO, que se pronunció fue la Dirección de General Recursos Materiales, que en términos de lo señalado por el artículo 32 fracciones II, IV inciso b, V, VI, XII y XIII, tiene las siguientes atribuciones: 

“Artículo 32.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales:
…
II. Formular y someter a la consideración del Subsecretario de Administración, para la autorización del Secretario, en el ámbito de su competencia, las políticas y normas que deberán observar las dependencias y los organismos auxiliares, en la planeación, programación, presupuestación y ejecución de los procedimientos de contratación y arrendamiento, así como de los contratos, acuerdos y convenios derivados de éstos.
…
IV. Integrar, operar y actualizar:
…
b) El catálogo de proveedores y de prestadores de servicios, para conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de los mismos. 
V. Expedir las cédulas de proveedores de bienes y prestadores de servicios en los términos que establezca la normatividad en la materia.
VI. Ejecutar y dar seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones que emitan las dependencias y los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable, previo acuerdo de coordinación celebrado con dichos organismos.
…
XI. Emitir las convocatorias, bases e invitaciones, así como los fallos de los procedimientos de contratación de las dependencias y de los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, en términos de lo establecido en la normativa aplicable, previo acuerdo de coordinación celebrado con dichos organismos.
…
XIII. Formular, suscribir y dar seguimiento a los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos…”(Sic)

No pasa desapercibido que la búsqueda realizada por el SUJETO OBLIGADO, se realizó conforme a la razón social indicada por el particular en su solicitud de información pública como Zamby Servicios Profesionales S.A. DE C.V.

Por ello se logra visualizar, que la razón social de la empresa que se ordena es distinta a la señalada por el particular; además que no debemos dejar a un lado, que la denominación o razón social de una empresa es, de acuerdo a la definición que hace la Secretaría de Economía del Gobierno de México:
[image: ]

Siendo que, la denominación o razón social de una empresa, es el nombre oficial de una empresa jurídica colectiva, única e irrepetible, que se utiliza para formalizar actos administrativos o jurídicos. 

En consecuencia, de todo lo anterior, las respuestas del SUJETO OBLIGADO, se debió tomar como un hecho negativo y ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Razones por la cuales la suscrita, considera que se debió confirmar las respuestas del SUJETO OBLIGADO y no modificar las mismas, si es claro que la Secretaría de Desarrollo Social, no género, posee o administra la información solicitada con relación a la empresa Zamby Servicios Profesionales S.A. DE C.V.

Por otro lado en cuanto al recurso de revisión 14794/INFOEM/IP/RR/2022:

La persona solicitante requirió del SUJETO OBLIGADO conocer la siguiente información:

“…costo de toda la publicidad en referencia a la lic. Alejandra del moral vela, hay un espectacular cada 10 metros, solicito el costo de todo ello incluyendo pago a medios de comunicación y cualquier otro servicio que ocupe para publicitar su imagen en este 2022.” (Sic).

El SUJETO OBLIGADO a través de su Coordinación de Administración, Finanzas y Gestión documental, señaló, que el presupuesto de egresos autorizado a la Secretaría de Desarrollo Social por el ejercicio fiscal 2022, no hay recursos presupuestarios para realizar erogaciones por concepto de pago de propaganda (espectáculos), asimismo esa dependencia no tiene facultades ni atribuciones, para realizar contrataciones por servicios de publicidad y propaganda y desconoce cuántos espectaculares hay de la Maestra Alejandra Del Moral Vela, Titular de esa dependencia, ubicados en el territorio del Estado de México, por lo que se encuentran imposibilitados de proporcionarle la información requerida. 

Ante la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE se inconformó porque no le entregaron la información. 

Admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, por lo que el SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, derivado del análisis efectuado, la ponencia consideró que los motivos de inconformidad aducidos por la persona solicitante resultaban infundados, y determinó CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Razones del Voto Particular. 
No se comparte el sentido de la resolución al confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por los argumentos que se exponen a continuación:
En primer lugar, el SUJETO OBLIGADO señaló en su respuesta, a través de su Coordinación de Administración, Finanzas y Gestión documental, que el presupuesto de egresos autorizado a la Secretaría de Desarrollo Social por el ejercicio fiscal 2022, no hay recursos presupuestarios para realizar erogaciones por concepto de pago de propaganda (espectáculos), asimismo enfatizó que esa dependencia no tiene facultades ni atribuciones, para realizar contrataciones por servicios de publicidad y propaganda y desconoce cuántos espectaculares hay de la Maestra Alejandra Del Moral Vela, Titular de esa dependencia, ubicados en el territorio del Estado de México, por lo que se encuentran imposibilitados de proporcionarle la información requerida, lo que da pie entonces a una incompetencia y no a un hecho negativo.

En este sentido, al señalar únicamente el SUJETO OBLIGADO que no tiene facultades o atribuciones para realizar contrataciones por servicios de publicidad y propaganda, se considera que el SUJETO OBLIGADO incumplió con lo señalado por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” (Sic)

En el caso particular se advierte que la respuesta del SUJETO OBLIGADO fue registrada hasta el quinceavo día de la interposición de la solicitud de acceso a la información pública, luego entonces, conforme al criterio que en reiteradas ocasiones ha sostenido la mayoría del Pleno de este Instituto lo procedente era que se ordenara el acuerdo de incompetencia, en donde el SUJETO OBLIGADO expusiera las razones y motivos por los cuales no cuenta con la información. 

Más aún cuando se advierte que dentro de la Administración Pública del Estado de México, se cuenta con la Coordinación General de Comunicación Social que, de acuerdo a su reglamento Interior, cuenta una Dirección General de Publicidad, la cual tiene las siguientes atribuciones:

“Artículo 10.- Corresponde a la Dirección General de Publicidad:
I. Formular, ejecutar y evaluar programas, proyectos y estudios de publicidad. 
II. Programar los servicios de comunicación necesarios para difundir las actividades del Poder Ejecutivo Estatal. 
III. Programar el desarrollo de las campañas de difusión de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública estatal. 
IV. Establecer mecanismos administrativos y operativos para mantener en óptimas condiciones la comunicación exterior destinada a difundir la acción gubernamental. 
V. Promover y, en su caso, realizar investigaciones en materia de comunicación social. VI. Coordinar la instalación y mantenimiento de estructuras metálicas que difundan mensajes de acción de los programas gubernamentales, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias en la materia. 
VII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Coordinador General.” (Sic)
En consecuencia, se debió instruir al SUJETO OBLIGADO a declarar la incompetencia en términos de lo establecido por el artículo 49 de la Ley de la Materia, que se cita a continuación para mayor referencia:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados…” (Sic)
Del precepto citado se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia. 
De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:
“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”(Sic)
Es por todo lo vertido en líneas argumentativas anteriores que la suscrita no comparte que se confirme la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sino se debió ordenar el acuerdo de incompetencia que de acuerdo al criterio mayoritario del Pleno de este Instituto, es factible que se ordene los acuerdos de incompetencia cuando no se trate de una notoria incompetencia. 



VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 13750/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADOS
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Por todo lo expuesto es que se formula el presente voto particular, en los términos precisados.          
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social deun

fedatario publico.
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